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 La medicina del trabajo se fije bajo ciertas normas aplicadas en el ámbito laboral para la salud 

de esos trabajadores. La seguridad y salud en el trabajo se encuentra regulada por diversos 

preceptos contenidos. A continuación veremos cuestas normas regidas en el ámbito médico 

laboral  

 El artículo 123, Apartado “A”, fracción XV, de la Ley Suprema dispone que el patrono estará 

obligado a observar, de acuerdo con la naturaleza de su negociación, los preceptos legales sobre 

higiene y seguridad en las instalaciones de su establecimiento, y a adoptar las medidas adecuadas 

para prevenir accidentes en el uso de las máquinas, instrumentos y materiales de trabajo.  

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 132, fracción XVI, consigna la obligación del patrón de 

instalar y operar las fábricas, talleres, oficinas, locales y demás lugares en que deban ejecutarse las 

labores, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el reglamento y las normas oficiales 

mexicanas en materia de seguridad, salud y medio ambiente de trabajo. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal faculta a la Secretaría del Trabajo y Previsión 

Social, en su artículo 40, fracción XI, para estudiar y ordenar las medidas de seguridad e higiene 

industriales para la protección de los trabajadores. 

La Ley Federal sobre Metrología y Normalización determina, en sus artículos 38, fracción II, 40, 

fracción VII, y 43 al 47, la competencia de las dependencias para expedir las normas oficiales 

mexicanas relacionadas con sus atribuciones; la finalidad que tienen éstas de establecer, entre 

otras materias, las condiciones de salud, seguridad e higiene que deberán observarse en los 

centros de trabajo, así como el proceso de elaboración, modificación y publicación de las mismas. 

En el presente, se encuentran vigentes 41 normas oficiales mexicanas en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

Dichas normas se agrupan en cinco categorías: de seguridad, salud, organización, específicas y de 

producto. Su aplicación es obligatoria en todo el territorio nacional. 

 

Cronología del marco legal 

➢ En 1857, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, estableció los 

preceptos para proteger a los trabajadores. 

➢ Massachusetts el primer estado que adopto una ley para la prevención de accidentes en 

las fábricas en 1877 en 1886. 

➢ En 1869 la federación Alemania del norte promulgo la protección social de los 

trabajadores contra los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. 

➢ En 1917, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece las buenas 

condiciones de trabajo, las indemnizaciones y sanciones en los casos necesarios. 

➢ En 1931, se publica la Ley Federal del Trabajo. 

➢ En 1978, Reglamento General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

➢ En 1997, Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y medio Ambiente de Trabajo. 
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